
 

RESOLUCIÓN DE 14 DE ABRIL DE 2026 POR LA QUE SE MODIFICA  DE 20 DE 
FEBRERO DE 2026 DEL VICERRECTORADO DE IGUALDAD, DIVERSIDAD Y 
RESPONSABILIDAD SOCIAL DE LA UNIVERSIDAD DE JAÉN, POR LA QUE SE 
PUBLICA LA ADJUDICACIÓN DE LOS PREMIOS DE LA III EDICIÓN DEL 
CONCURSO #UJAVOLUNTARIA. OBSERVA, DETECTA Y ACTÚA CONVOCADO 
CON FECHA DE 18 DE NOVIEMBRE DE 2025. 
 
Con el objeto de rectificación de los datos personales de autor del segundo premio, 
se procede a modificar el primer apellido del mismo relacionado en el fallo del 
Jurado. 
La nueva redacción quedaría como sigue: 
De conformidad con las bases de la convocatoria de la III Edición del Concurso 
#UJAVOLUNTARIA. OBSERVA, DETECTA Y ACTÚA este Vicerrectorado, de 
acuerdo con el fallo del jurado, V.2 de la convocatoria, reunido el diecinueve de 
febrero de dos mil veintiséis, resuelve, hacer pública la concesión de premios a los 
trabajos participantes. 
Jurado, formado por: Vicerrectora de Igualdad, Diversidad y Responsabilidad Social 
como Presidenta, Pilar Fernández Pantoja, María Teresa Rodríguez de Guzmán 
Román, Voluntaria Internacional, Manuel Jaenes Bermúdez, secretario y Técnico de 
la Unidad de Cooperación al Desarrollo y Voluntariado y Fernando Mármol Hueso 
como miembro de la Asociación INTERED, que después de valorar los aspectos 
señalados en el apartado V.3 de la convocatoria (Criterios de concesión del premio): 
originalidad, idea expresada respecto de los objetivos del concurso, expresión 
artística y dominio de la técnica, fallan:  

Primer premio: LA CIUDAD TE DEVORA 
Autor: Luis Iañez Castro 

Segundo premio: S/T. JAMÁS ES NADA… 
Autor: Pablo Cantero Castelló 

Tercer premio: S/T. MUCHOS PEQUEÑOS PASOS… 
Autora: Fátima Aguilera Padilla  

 
Jaén, 14 de abril 2026 
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FIRMANTE(1) : MARIA DEL PILAR FERNANDEZ PANTOJA | FECHA : 15/04/2026 09:54 | Sin acción específica | Sello de Tiempo:
15/04/2026 09:54
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